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CÓDIGO DEONTOLÓGICO DE LA PROFESIÓN DE LOGOPEDA EN ARAGÓN 
 

 

TÍTULO PRELIMINAR 

 
Artículo 1.- 

El desarrollo del ejercicio de la logopedia en la Comunidad Autónoma de 
Aragón, hace necesaria la aprobación por el Colegio de logopedas de Aragón, de unas 
reglas básicas deontológicas, normas y principios éticos que deberán regir la conducta 
profesional de los logopedas en el ejercicio de su profesión y en las relaciones con los 
usuarios, los medios de comunicación, las diversas instituciones y los demás colegiados. 

 
Artículo 2.- 

La Deontología de los logopedas comprende los principios y normas éticas por 
los que el logopeda debe guiarse en el ejercicio de su profesión. El incumplimiento de 
alguna de las normas de este Código, constituye una de las faltas disciplinarias tipificadas en 
los Estatutos del Colegio Profesional, cuya corrección se hará a través del procedimiento 
establecido en dichos Estatutos. 

 
Artículo 3.- 

La actividad del logopeda está regida por los principios de convivencia y de legalidad 
democráticamente establecidos en el Estado Español. El logopeda rechazará, dentro del 
marco de derechos y deberes que traza el presente Código, toda clase de impedimentos o 
trabas a su independencia profesional y al legítimo ejercicio de su profesión. 

 

 

TÍTULO I: PRINCIPIOS GENERALES 

 
Artículo 4.- 

La logopedia es una profesión autónoma y con identidad propia dentro del ámbito de 
la salud tal y como recoge la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las 
profesiones sanitarias. (B.O.E. del 22 de noviembre de regulación de las profesiones 
sanitarias). 

 
Artículo 5.- 

Son funciones de los logopedas:  
a) Prevenir, evaluar, diagnosticar, pronosticar, intervenir y realizar el estudio 

científico de los trastornos de la comunicación humana, así como los 
trastornos de la deglución, audición  y patologías del lenguaje la voz y el 
habla. 

b) Realizar consultas y derivaciones interprofesionales cuando la situación del 
usuario así lo requiera. 

c) Participar en la elaboración de los planes de estudio de logopedia. 
d) Ejercer la docencia en los estudios de formación en logopedia (centros 

universitarios, públicos y privados). 
e) Ejercer la dirección de los Servicios de Logopedia en los diferentes ámbitos de 

actuación. 
f) Organizar, supervisar, dirigir e integrar equipos multidisciplinarios en las 

escuelas, institutos, centros de atención etc. 
g) Participar en la elaboración, ejecución y evaluación de programas de salud y 

de educación, tanto en el área de la prevención, asistencia y formación 
como de la investigación en temas relacionados con la logopedia. 

h) Organizar, supervisar, dirigir e integrar actividades relacionadas con el 
ejercicio profesional, en las áreas de Salud, Educación y Bienestar Social, 
correspondientes a la Administración pública o Privada. 

i) Asesorar en la elaboración, ejecución y evaluación de políticas de atención 
educación y prevención sobre temas relacionados con la logopedia. 

j) Desarrollar actividades de investigación científica en el campo de la logopedia. 
k) Actuar como perito en su materia a requerimiento judicial. 
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Artículo 6.- 
El logopeda es aquella persona, que estando en posesión del Título Oficial de 

Diplomado, próximo  GRADO en logopedia, o títulos que le habiliten para ello, puede 
desarrollar cualquier faceta de su profesión en los ámbitos docentes, asistencial, investigador 
y de gestión, utilizando para ello, los conocimientos adquiridos en su formación. 

 
Artículo 7.- 

El objetivo de la logopedia es preservar, restablecer y aumentar el nivel de 
salud de los ciudadanos a fin de mejorar la calidad de vida y la autonomía personal de la 
persona y de la comunidad. El logopeda tiene el derecho y el deber de atender y tratar a 
los usuarios de la logopedia y a emitir su juicio profesional con toda libertad. 

 
Artículo 8.- 

La profesión de logopeda se rige por los principios comunes a toda deontología 
profesional: respeto a la persona, protección de los derechos humanos, garantizados en la 
Constitución Española y la Declaración Universal de los Derechos Humanos, sentido de 
la responsabilidad, honestidad, sinceridad para con los usuarios, prudencia en la aplicación 
de instrumentos y técnicas, competencia profesional y solidez de la fundamentación objetiva 
y científica de sus intervenciones profesionales. 

 
Artículo 9.- 

Respetará y promoverá el desarrollo de los derechos, la dignidad y los valores 
fundamentales de todas las personas. Respetará los derechos de los individuos a la 
privacidad, la confidencialidad, la autodeterminación y la autonomía de acuerdo a las demás 
obligaciones profesionales y con la ley. 

 

Artículo 10.- 
El logopeda en la prestación de sus servicios, no hará discriminación alguna de 

personas por razón de su nacimiento, edad, raza, sexo, credo, ideología, nacionalidad, clase 
social o cualquier otra diferencia. 

 
Artículo 11.- 

El logopeda no realizará prácticas profesionales que afecten a la libertad e 
integridad física y/o psíquica de las personas. 

 
Artículo 12.- 

Todo/a logopeda debe informar a la autoridad competente acerca de violaciones de los 
derechos humanos, malos tratos o condiciones de reclusión crueles, inhumanas o 
degradante de que sea víctima cualquier persona y de los que tuviere conocimiento en el 
ejercicio de su profesión. 

 
Artículo 13.- 

El logopeda denunciará los casos de intrusismo profesional que lleguen a su 
conocimiento, no apoyando las actividades y actos propios de la logopedia, por personas sin 
titulación ni preparación necesaria. 

 

 

TÍTULO II: EJERCICIO PROFESIONAL 

 
Artículo 14.- 

El logopeda ha de ejercer su actividad, tanto en el ámbito público como privado, 
respetando los principios de este Código y promoviendo su seguimiento en su ámbito de 
actuación. 

 
Artículo 15.- 

El logopeda tiene e l  derecho y el deber de atender y tratar a sus pacientes, así 
como de emitir su juicio profesional con toda libertad. 

 
Artículo 16.- 

El/la logopeda no aprovechará, para lucro o beneficio propio o de terceros, la situación 
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de poder o superioridad que el ejercicio de la profesión pueda conferirle sobre los clientes. 
Tendrá conocimiento de los posibles problemas que pueden resultar del 

establecimiento de relaciones duales y de que los conflictos de intereses y la 
desigualdad de poder en una relación profesional, se mantiene aún después de que ésta 
formalmente haya concluido, por lo que aún se mantiene la responsabilidad profesional. 

 
Artículo 17.- 

Será consciente y respetarán los conocimientos, la perspicacia, la experiencia y 
áreas de especialización de clientes, terceras personas relevantes, colegas, estudiantes y 
público en general. 

 
Artículo 18.- 

Será consciente y respetará las diferencias individuales de cultura y roles incluyendo 
aquellas debidas a incapacidad, género, orientación sexual, raza, etnia, nacionalidad de 
origen, edad, religión, idioma y nivel socioeconómico. 

 
Artículo 19.- 

El/la logopeda deberá ser preciso al informar sobre su cualificación, formación, 
experiencia, competencia y sociedades a las que esté afiliado. 

 
Artículo 20.- 

El/la logopeda debe rechazar llevar a cabo la prestación de sus servicios cuando 
haya certeza de que puedan ser mal utilizados o utilizados en contra de los legítimos 
intereses de las personas, los grupos, las instituciones y las comunidades. 

 
Artículo 21.- 

Al hacerse cargo de una intervención sobre personas, grupos, instituciones o 
comunidades, el/la logopeda ofrecerá la información adecuada sobre las características 
esenciales de la relación establecida, los problemas que está abordando, los objetivos que se 
propone y el método utilizado. En caso de menores de edad o legalmente incapacitados, se 
hará saber a sus padres o tutores. 

 
Artículo 22.- 

Sin perjuicio de la legítima diversidad de teorías, escuelas y métodos, el/la logopeda 
no utilizará medios o procedimientos que no se hallen suficientemente contrastados, 
dentro de los límites del conocimiento científico vigente. En el caso de investigaciones para 
poner a prueba técnicas o instrumentos nuevos, todavía no contrastados, lo hará saber así a 
sus clientes antes de su utilización. 

 
Artículo 23.- 

Los informes logopédicos habrán de ser claros, precisos, rigurosos e inteligibles para 
su destinatario. Deberán expresar su alcance y limitaciones, el grado de certidumbre que 
acerca de sus varios contenidos posea el informante, su carácter actual o temporal, las 
técnicas utilizadas para su elaboración, haciendo constar en todo caso los datos del 
profesional que lo emite. Será sumamente cauto, prudente y crítico, frente a nociones que 
fácilmente degeneran en etiquetas devaluadoras y discriminatorias, del género de 
normal/anormal, adaptado/inadaptado, o inteligente/deficiente. 

 
Artículo 24.- 

Deberá aclarar y discutir de forma permanente las distintas acciones y 
procedimientos profesionales así como las probables consecuencias de tales acciones con 
el objeto de asegurar que el cliente proporcione consentimiento informado antes y durante 
la intervención. Debe tener especial cuidado en no crear falsas expectativas que después sea 
incapaz de satisfacer profesionalmente. 

 
Artículo 25.- 

El cliente/paciente, O CONSUMIDOR O USUARIO, es libre de solicitar una 
segunda opinión diagnóstica y/o terapéutica. El logopeda deberá aceptar este derecho y 
colaborar con el paciente cuando éste opte por ello, tanto si decide solicitar una segunda 
opinión a otro profesional como si es él el segundo profesional consultado. 
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Artículo 26.- 

Por ninguna razón se restringirá la libertad de abandonar la intervención y acudir 
a otro logopeda o profesional; antes bien, se favorecerá al máximo la capacidad de decisión 
bien informada del cliente. El/la logopeda puede negarse a simultanear su intervención con 
otra diferente realizada por otro profesional. 

 
Artículo 27.- 

El/la logopeda debe dar por terminada su intervención y no prolongarla tanto si se han 
alcanzado los objetivos propuestos, como si tras un tiempo razonable parece que, con los 
medios o recursos a su disposición, es incapaz de alcanzarlos. En este caso indicará a 
la persona, grupo, institución o comunidad qué otros logopedas o qué otros profesionales 
pueden hacerse cargo de la intervención. 

 
Artículo 28.- 

El/la logopeda no debe ejercer cuando la habilidad o el juicio del profesional, estén 
adversamente afectados, incluso por problemas temporales. El profesional debe 
responsabilizarse de su salud física y psíquica. 

 
Artículo 29.- 

Nunca el/la logopeda realizará maniobras de captación encaminadas a que le sean 
confiados los casos de determinadas personas, ni tampoco procederá en actuaciones que 
aseguren prácticamente un monopolio profesional en una área determinada. El/la logopeda 
en una institución pública no aprovechará esta situación para derivar casos de su propia 
práctica privada. 

 
Artículo 30.- 

La actuación como perito es incompatible con la asistencia como logopeda al mismo 
usuario. 

 
Artículo 31.- 

El/la logopeda no puede percibir o ser partícipe de honorarios incompatibles con 
la ética profesional. 

 

Artículo 32.- 
El/la logopeda no puede prescribir medicación o hacer servir agentes terapéuticos. 

 

 

TÍTULO III: OBTENCIÓN Y USO DE LA INFORMACIÓN 

 
Artículo 33.- 

El/la logopeda mostrará, en el ejercicio de su profesión, un respeto escrupuloso del 
derecho de su cliente, PACIENTE O CONSUMIDOR Y USUARIO, a la propia intimidad. 
Únicamente recabará la información estrictamente necesaria para el desempeño de las 
tareas para las que ha sido requerido, y siempre con la autorización del cliente. 

 
Artículo 34.- 

El llamado "secreto profesional" debe ser observado, de forma estricta, por todo 
profesional de la logopedia, incluyendo aquella información obtenida de los 
clientes/pacientes, O CONSUMIDORES DE ESTOS SERVICIOS que, sin pertenecer a la 
terapéutica seguida con ellos, ha surgido durante ella sea o no en el tiempo dedicado a 
las sesiones. Toda la información que el/la logopeda recoge en el ejercicio de su 
profesión, sea en manifestaciones verbales expresas de sus clientes, sea en datos 
psicotécnicos o en otras observaciones profesionales practicadas, está sujeta a un deber y a 
un derecho de secreto profesional, del que, sólo podría ser eximido por el consentimiento 
expreso del cliente. El/la logopeda velará porque sus eventuales colaboradores se atengan a 
este secreto profesional. 

 
Artículo 35.- 

El sujeto de un Informe logopédico tiene derecho a conocer el contenido del mismo, 
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siempre que de ello no se derive un grave perjuicio para el sujeto o para el/la logopeda, y 
aunque la solicitud de su realización haya sido hecha por otras personas. 

 
Artículo 36.- 

Para la presencia, manifiesta o reservada de terceras personas, innecesarias 
para el acto profesional, tales como alumnos en prácticas o profesionales en formación, 
se requiere el previo consentimiento del cliente. 

 
Artículo 37.- 

Considerar que también tiene la condición de secreto profesional toda aquella 
información sobre compañeros de trabajo que se haya adquirido en el ejercicio de cargos 
de responsabilidad directa, administrativa o profesional. 

 
Artículo 38.- 

Los registros escritos, electrónicos e informáticos de datos logopédicos, entrevistas y 
resultados de pruebas deben ser guardados y custodiados durante cierto tiempo y lo serán 
bajo la responsabilidad personal del logopeda en condiciones de seguridad y secreto que 
impidan que personas ajenas puedan tener acceso a ellos. El fallecimiento del cliente, o 
su desaparición, en el caso de instituciones públicas o privadas, no libera al logopeda de 
las obligaciones del secreto profesional. 

 
Artículo 39.- 

Cuando la evaluación o intervención logopédica se produce a petición del propio sujeto 
de quien el/la logopeda obtiene información, ésta sólo puede comunicarse a terceras 
personas, con expresa autorización previa del interesado y dentro de los límites de esta 
autorización. También puede comunicarse la información cuando se tengan indicios o pruebas 
de abuso de menores o a requerimiento de un familiar del cliente/paciente cuando éste esté 
incapacitado y siempre que sea en beneficio de éste último. 

 
Artículo 40.- 

Cuando dicha evaluación o intervención ha sido solicitada por otra persona (jueces, 
profesionales de la enseñanza, padres, empleadores, o cualquier otro solicitante diferente 
del sujeto evaluado), éste último o sus padres o tutores tendrán derecho a ser 
informados del hecho de la evaluación o intervención y del destinatario del Informe 
logopédico consiguiente. 

 
Artículo 41.- 

Los informes logopédicos realizados a petición de instituciones u organizaciones 
en general estarán sometidos al deber y derecho general de confidencialidad, quedando tanto 
el/la logopeda como la correspondiente instancia solicitante obligados a no darles difusión 
fuera del estricto marco para el que fueron recabados. 

 
Artículo 42.- 

Las enumeraciones o listas de sujetos evaluados en los que deban constar los 
diagnósticos o datos de la evaluación y que se le requieran al logopeda por otras instancias, a 
efectos de planificación, obtención de recursos u otros, deberán realizarse omitiendo el 
nombre y datos de identificación del sujeto, siempre que no sean estrictamente necesarios. 

 
Artículo 43.- 

La exposición oral, impresa, audiovisual u otra, de casos clínicos o ilustrativos con 
fines didácticos o de comunicación o divulgación científica, debe hacerse de modo que no 
sea posible la identificación de la persona, grupo o institución de que se trata. En el caso de 
que el medio usado para tales exposiciones conlleve la posibilidad de identificación del sujeto, 
será necesario su consentimiento previo explícito. 

 

 

TÍTULO IV: RELACION CON LOS COMPAÑEROS Y CON OTROS PROFESIONALES 

 
Artículo 44.- 

Los deberes y derechos de la profesión de logopeda se constituyen a partir de un 
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principio de independencia y autonomía profesional, cualquiera que sea la posición jerárquica 
que en una determinada organización ocupe respecto a otros profesionales y autoridades 
superiores. 

 
Artículo 45.- 

El ejercicio de la logopedia se basa en el derecho y en el deber de respeto recíproco 
entre el logopeda y otros profesionales, especialmente los de aquellos que están más 
cercanos en sus distintas áreas de actividad. Estas relaciones estarán presididas por una 
estrecha colaboración con el fin de restaurar, mejorar o mantener, según el caso, el nivel de 
salud y educación del usuario. 

 
Artículo 46.- 

Sin perjuicio de la crítica científica que estime oportuna, en el ejercicio de la 
profesión, el logopeda no desacreditará a colegas u otros profesionales que trabajan con 
los mismos o diferentes métodos, y hablará con respeto de las escuelas y tipos de 
intervención que gozan de credibilidad científica y profesional. Si conoce algún abuso 
que pueda considerarse delito tiene el deber de ponerlo en conocimiento de la autoridad 
competente. 

 
Artículo 47.- 

El logopeda pondrá en conocimiento del Colegio Profesional de logopedas de Aragón 
cualquier irregularidad que observe en la prescripción o envío de pacientes o alumnos, 
tanto en entidades de asistencia sanitaria como por profesionales. 

 
Artículo 48.- 

Estará prohibido: el dirigismo del paciente y la prescripción de tratamientos abusiva o 
inadecuada que no se ajuste a la necesidad real del paciente 

 
Artículo 49.- 

El logopeda respetará el ámbito de las peculiares competencias del personal que 
colabora con él, pero no permitirá que éste invada el área de su responsabilidad, cuando su 
actuación pudiera perjudicar al usuario. 

 
Artículo 50.- 

El logopeda podrá contribuir a la ampliación de conocimientos de otros profesionales 
ajenos a la logopedia pero no adiestrará ni capacitará a éstos en el uso de técnicas 
exclusivas de la logopedia, por sencillas que éstas sean. 

 
Artículo 51.- 

El logopeda no delegará en otros profesionales funciones que le son propias y 
para las cuales no están debidamente capacitados. El logopeda informará a la Junta de 
Gobierno del Colegio Profesional de logopedas de Aragón, cuando llegue a su 
conocimiento la práctica habitual de este tipo de actuación, para que adopte las medidas 
oportunas. 

 

 

TÍTULO V: RELACION CON ORGANISMOS PROFESIONALES 

 
Artículo 52.- 

El logopeda ha de contribuir a la defensa de los derechos y principios establecidos 
en este Código y en los Estatutos del Colegio Profesional de logopedas de Aragón. 

 
Artículo 53.- 

Según prescriben las Leyes, para el ejercicio de la logopedia en la Comunidad 
Autónoma de Aragón es preceptiva la incorporación al Colegio Profesional de logopedas de 
Aragón. 

 
Artículo 54.- 

Los logopedas colaborarán con el Colegio Profesional de logopedas de Aragón en 
todos los aspectos conducentes a la mejor calidad de la salud, el ejercicio profesional y 
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los fines colegiales, apoyando a la Junta de Gobierno en cuantas iniciativas conduzcan a 
un mejor desarrollo de estos fines y especialmente la promoción y defensa de la 
profesión tanto en el aspecto científico como laboral y social, aceptando y apoyando las 
normas que se arbitren para ello. 

 
Artículo 55.- 

El Colegio Profesional de logopedas de Aragón ha de velar por la buena 
calidad de la enseñanza de la logopedia y, además, ha de poner todos los medios a su 
alcance para conseguir que los logopedas puedan recibir una formación continuada idónea. 

 
Artículo 56.- 

El logopeda tiene la obligación de promover la cualificación de la logopedia y de 
evitar el intrusismo. Por ello, ha de colaborar con el Colegio comunicando los hechos, 
aportando pruebas y denunciando las situaciones intrusistas, para que este adopte las 
medidas legales oportunas. 

 
Artículo 57.- 

El logopeda ha de admitir y hacer efectivo el resultado de los arbitrajes colegiales a 
los cuales está sometido con motivo de asuntos estrictamente profesionales. 

 

 

TÍTULO VI: FORMACIÓN 

 
Artículo 58.- 

La autoridad profesional del logopeda se fundamenta en su capacitación y cualificación 
para las tareas que desempeña. El/la logopeda ha de estar profesionalmente preparado y 
especializado, en la utilización de métodos, instrumentos, técnicas y procedimientos que 
adopte en su trabajo. Forma parte de su trabajo el esfuerzo continuado de actualización de 
su competencia profesional. Debe reconocer los límites de su competencia y las limitaciones 
de sus técnicas. 

 
Artículo 59.- 

Debe esforzarse por adquirir y potenciar las cualidades que configuran el carácter 
propio y que son necesarias para el mejor cumplimiento de los deberes profesionales: 
autocontrol, paciencia, interés, curiosidad intelectual, etc. 

 
Artículo 60.- 

Mantendrá una actitud crítica y reflexiva permanente hacia la propia actuación 
profesional, para garantizar un constante perfeccionamiento en todas sus actividades 
profesionales. 

 
Artículo 61.- 

El logopeda se esforzará en asegurar y mantener niveles altos de competencia en 
su trabajo. Reconocerá los límites de su competencia particular y de su especialización. 
Proporcionará sólo aquellos servicios y utilizará sólo aquellas técnicas para las que esté 
debidamente cualificado por su formación o experiencia. 

 
Artículo 62.- 

El logopeda tiene obligación de ejercer dentro de un marco teórico y tener 
conocimiento del desarrollo crítico de teorías y métodos por parte de la comunidad 
logopédica. 

 

 

TÍTULO VII: INVESTIGACION Y DOCENCIA 

 
Artículo 63.- 

Todo/a logopeda, en el ejercicio de su profesión, procurará contribuir al progreso de la 
ciencia y de la profesión logopédica, investigando en su disciplina, ateniéndose a las 
reglas y exigencias del trabajo científico y comunicando su saber a estudiantes y otros 
profesionales según los usos científicos y/o a través de la docencia. 
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Artículo 64.- 
La participación en cualquier investigación deberá ser autorizada explícitamente por 

la/s persona/s con la/s que ésta se realiza, o bien por sus padres o tutores en el caso 
de menores o incapacitados. Se cuidará de que los clientes, PACIENTES O 
CONSUMIDORES DE ESTOS SERVICIOS estén convenientemente informados de la 
investigación y de que no resulten perjudicados. Asimismo se les informará de su derecho a 
abandonar la investigación en cualquier momento, y el del anonimato. 

 
Artículo 65.- 

En aquellos casos en que se admita a estudiantes para efectuar prácticas los 
clientes/pacientes estarán informados de ello y, además, el logopeda no podrá delegar 
en ellos ninguna de sus funciones, debiendo estar presente y dirigir el acto terapéutico. 

 

 

TÍTULO VIII: PUBLICIDAD 

 
Artículo 66.- 

La publicidad de los servicios que ofrece el/la logopeda se hará de modo escueto, 
especificando nombre, dirección, título que le acredita para el ejercicio profesional, su 
condición de colegiado, y en su caso las áreas de trabajo o técnicas utilizadas. En ningún 
caso hará constar los honorarios, ni ninguna clase de garantías o afirmaciones sobre su valía 
profesional, competencia o éxitos. 

PROPONGO SUPRESION ARTICULO 
 

Artículo 67.- Sería artículo 66 
La publicidad se regulará por la normativa reguladora del Visado de 

Publicidad Sanitaria de la Comunidad Autónoma de Aragón vigente. Toda la 
publicidad Sanitaria que se realice en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, quedará sujeta a autorización administrativa previa, control y vigilancia de la 
Diputación General de Aragón. 

 
Artículo 68.- Sería artículo 67 

Sin perjuicio de la responsabilidad penal que pueda suponer, constituye una grave 
violación de la deontología profesional atribuirse en cualquier medio (anuncios, placas, tarjetas 
de visita, programas, etc.) una titulación que no se posee, así como también utilizar 
denominaciones y títulos ambiguos, que, aún sin faltar de modo literal a la verdad, pueden 
fácilmente inducir a error o a confusión, e igualmente favorecer la credulidad del público a 
propósito de técnicas o procedimientos de dudosa eficacia. 

 

 

TÍTULO IX: HONORARIOS Y REMUNERACION 
 
PROPONGO SUPRESION DE TODO EL TITULO. 
 
SE ESTABLECE QUE LOS COLEGIOS PROFESIONALES NO PODRAN FIJAR 
HONORARIOS PROFESIONALES. ENTIENDO QUE EN ESTE CASO NO DEBEN 
INTERVENIR EN ESTA MATERIA. 

 

Artículo 69.- 
El/la logopeda se abstendrá de aceptar condiciones de retribución económica que 

signifiquen desvalorización de la profesión o competencia desleal. Sin embargo, el/la logopeda 
puede excepcionalmente prestar servicios gratuitos de evaluación y de intervención a clientes 
que, no pudiendo pagarlos, se hallan en manifiesta necesidad de ellos. 

 
Artículo 70.- 

En el ejercicio libre de la profesión el/la logopeda informará previamente al cliente 
sobre la cuantía de los honorarios por sus actos profesionales. La percepción de retribución y 
honorarios no está supeditada al éxito del tratamiento o a un determinado resultado de la 
actuación del logopeda. 
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Artículo 71.- 

El/la logopeda en ningún caso percibirá remuneración alguna relacionada 

con la derivación de clientes a otros profesionales." 

 

 
TÍTULO X: GARANTIAS PROCESALES 

 
Artículo 72.- Sería artículo 68.- 
 

Las infracciones de las normas del Código Deontológico deberán ser 
denunciadas ante la junta de Gobierno del Colegio Profesional de logopedas de Aragón. El 
expediente deberá tramitarse según lo dispuesto en el Título IV de los Estatutos del Colegio 
Profesional de logopedas de Aragón. 

 
Artículo 73.- Sería artículo 69.- 

El Colegio Profesional de logopedas, velará por la interpretación y aplicación de 
este Código. También asegurará la difusión de este Código entre todos los profesionales y el 
conjunto de instituciones sociales. Procurará asimismo que los principios aquí expuestos sean 
objeto de estudio por todos los estudiantes de logopedia en las Universidades. 

 
Artículo 74.-Sería artículo 70.- 
 

El Colegio Profesional de logopedas, garantiza la defensa de aquellos colegiados que 
se vean atacados o amenazados por el ejercicio de actos profesionales, legítimamente 
realizados dentro del marco de derechos y deberes del presente Código, defendiendo en 
particular el secreto profesional y la dignidad e independencia del logopeda. 


